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--  
Cordialmente,
 
ALBERTO JESÚS CUBILLOS SANMIGUEL
Abogado
Carrera 9 No. 15-21 Oficina 807
Teléfono 3521958 Celular 3002590077
Bogotá, D. C.







 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2018-00525 

 

Se corre traslado del anterior recurso de reposición por 3 días, en la lista de 

fecha 26 de marzo de 2021, el mismo inicia el 5 de abril de 2021 y vence el 7 

de abril de 2021.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 


